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Contrato nº: 134/2017

Asunto: Tercera prórroga de contrato 

A la vista del informe suscrito por el Jefe del Área de Construcción de Depuración y Reutilización, por el 
Subdirector de Construcción y por el Director de Innovación e Ingeniería, relativo a la tercera prórroga 
del contrato nº 134/2017 referente a los SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA El PROYECTO Y 
OBRA DE ADECUACIÓN AL P.N.C.A. EDAR EL ENDRINAL , suscrito con la UTE INNOVACIÓN CIVIL 
ESPAÑOLA, S.L. BYO INGENIEROS, S.L. (NIF U88053772), se acuerda la tercera prórroga de la fase de 
ejecución de las obras, hasta el 31 de julio de 2025, por un importe de 8.222,22 Euros, IVA excluido.

Lo que se comunica para su conocimiento a los efectos oportunos.

Consejero Delegado

Mariano González Sáez
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